Ciudad de México a 16 de junio del 2020.

SR. JOSE 
Socio de la Sociedad SERVICIOS S.A. DE C.V.
RFC: ABCD-123456-ABC
Domicilio: Prolongación 16 de septiembre núm. 1234, Col. Los Reyes, Delegación Iztapalapa, C.P. 98765,

Estimado Accionista.

En respuesta a su atento comunicado de fecha 10 de junio del presente, le informo que los accionistas actuales, no desean ejercer su derecho del tanto para la adquisición de las 10 acciones con valor nominal de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100M.N.)  de las cuales es propietario, fijando un precio de venta a valor nominal de $ 10,000.00 (diez mil pesos 00/100M.N.).

Por lo que, usted se encuentra en su libre disposición de transmitir a terceros, mediante cualquier figura, ya sea compraventa, donación o permuta, conminándolo a que en la operación que efectúe, sea debidamente informada esta sociedad, con el fin de que:
1.- Sea inscrito en el libro de registros de accionistas, de conformidad con el artículo 128 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.
2.- Sean endosadas las acciones correspondientes, las cuales están bajo su propiedad y custodia, con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 129 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.
3.- Para proceder a registrar al Socio Accionista que adquiera sus acciones, se deberá comprobar que se haya retenido y enterado, en caso de que así proceda, el Impuesto Sobre la Renta causado por el enajenante de tales acciones, o en su caso, proporcionar el Dictamen Fiscal por enajenación de acciones respectivo, así como copia de la declaración en la que conste el pago del Impuesto correspondiente, de conformidad con el articulo 26 fracción XI del Código Fiscal de la Federación

Sin más por el momento, quedo de usted



SRA. GUADALUPE 
ADMINISTRADORA UNICO DE LA SOCIEDAD 
[bookmark: _GoBack]SERVICIOS S.A. DE C.V.
